
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, nueve de noviembre de dos mil veintiuno 
Rdo. 2021-00066 
Inter. 1581 
 
 

En atención a la solicitud obrante en archivo pdf 14 del expediente 
digital, presentada vía correo electrónico por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante dentro del presente PROCESO EJECUTIVO, promovido 
por la señora LUZ ADRIANA LARGO ROJAS., en contra del señor 
FRANKLY YECITH PACHON FUENTES., se ordena tener como nueva 
dirección para efectos de notificación personal de la parte demandada, 

la indicada en el referido memorial, esto es, calle 26 No. 27- 48, 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario Peñas Blancas de Calarcá, 
Quindío. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

LA JUEZA, 
 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SEMB 
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